
POLÍTICA DE LA CALIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

El fín principal de ATLANSEA  CONSIGNATARIOS, SLU es satisfacer continuamente todos las 
peticiones de nuestros Clientes, proporcionando un  servicio con el mayor grado de  calidad a 
todos sus Clientes incluyendo los reglamentarios aplicables a un coste razonable y de manera 
competitiva, así como  proporcionar unas condiciones de trabajo seguras y saludables para la 
prevención de lesiones y deterioro de la salud, eliminar los peligros y reducir los riesgos para la 
SST, incluyendo un compromiso para la consulta y la participación de los trabajadores y sus 
representantes.

Para  conseguirlo  utilizamos  los  medios  necesarios  durante  nuestras  intervenciones, 
proporcionando la formación necesaria a nuestro personal en conjunto con los requisitos de 
nuestro  Sistema de  Gestión  de  la  Calidad,  Medio  Ambiente  y  SST  y  utilizando  la  mejora 
continúa como herramienta en la apuesta por al calidad de la dirección de esta empresa.

Dentro de la política de aportar el mejor servicio con la máxima implicación con nuestros 
clientes, potenciamos la relación con los clientes y la consolidación de las diferentes lineas de 
negocio existentes, así como el crecimiento de forma sólida y segura.

En este afán de superarnos, la Dirección ha propuesto alcanzar este alto nivel de 
competitividad en la Consignación de buques y transporte de mercancía, mediante la siguiente 
estrategia: 

• Es la principal prioridad de la organización, con el compromiso de proporcionar unas 
condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro 
de la salud, eliminar los peligros y reducir los riesgos para la SST, incluyendo un 
compromiso para la consulta y la participación de los trabajadores y sus representantes.

• Conseguir la satisfacción continúa de nuestros Clientes, evitando la causa de las no 
conformidades, quejas o reclamaciones.

• Incrementar los márgenes de beneficio reduciendo costes superfluos y la mejora de la 
efectividad.

• Mantener al día y mejorar continuamente nuestro sistema de gestión certificado con 
reconocimiento internacional, sin desviaciones a requisitos de norma y reglamentos 
legales aplicables a nuestras actividades.

• Potenciar las capacidades humanas y técnicas, proporcionando formación y dotándolos 
de medios materiales, evitando el deterioro del medio ambiente y la persecución contra 
los accidentes laborales.

• Analizar las necesidades de nuestro Clientes, realizando una comunicación interna 
eficaz para ejecutar los más altos requerimientos.

• Ejecutar los servicios contratados en los plazos establecidos, con la emisión de la 
documentación de los trabajos dentro de los 3 días posteriores a la finalización, así 
como emitir la factura al día siguiente a la finalización de los trabajos, sí ello es posible 
ó tan pronto como dispongamos de las facturas de la subcontrataciones involucradas en 
los distintos servicios.

• Incrementar el número de escalas, servicios y suministros anuales, manteniendo la 
misma eficacia y entrega en los servicios.

• Cumplir con los requisitos contemplados en la norma ISO 9001  (Sistema de Gestión de 
la Calidad).



• Cumplir con los requisitos contemplados en la norma ISO 14001  (Sistema de Gestión 
Ambiental).

• Cumplir con los requisitos contemplados en la norma ISO 45001 (Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo).

Atlansea se compromete a trabajar de forma continua en la protección del medioambiente, 
dinamizando los objetivos medioambientales, potenciando la política de minimización del 
impacto ambiental de nuestras actividades, realizando las compras de forma ecoresponsable, 
así como teniendo en cuenta el correspondiente ciclo de vida en lo relacionado con la gestión 
de los residuos generados por nuestros clientes y proveedores, así como el personal de 
Atlansea y la colaboración con las partes interesadas, así como la reducción y optimización del 
consumo energético, influyendo desde la comunicación y concienciación a los proveedores, 
clientes y personal.

En este sentido, la Dirección establece en las revisiones del Sistema los objetivos concretos 
como consecuencia de esta política, que ha de ser entendida, implantada y mantenida al día 
por todos y cada uno de los que formamos esta empresa, en el nivel que nos corresponda.


